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ANEXO A.5 

 

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: " PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PIEL".   

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL Prevenir el cáncer de piel. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) Asociación Española contra el Cáncer. NIF G-28197564 

4.-COLECTIVO Población de Melilla en general 

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población general de Melilla 

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES C/. Pedro Navarro, 2-Local 1 (Sede Social) 

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero a 31 de diciembre 2024 

8.-MEMORIA TÉCNICA 

- Charlas /mesas divulgativas e informativas. 

- Información informativa a pie de playa sobre el cáncer de piel, apoyado con material de   merchandising 

- Consultas gratuitas relativas a posibles lesiones relacionadas con el cáncer de piel realizadas por el médico 
especialista. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 7.500,00.-€ 

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

- Gasto en Personal: 6.000,00.-€ Personal previsto: 

- Personal médico externo 

- Voluntariado 

- 1 Coordinadora de Voluntariado 

- 1 administrativo 

- Gastos materiales (material divulgativo, difusión medios de comunicación, muestras solares, gafas, gorras, 
etc.): 1.500,00.- € 

 

ANEXO A.6 

 

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: "REHABILITACIÓN DE PACIENTES ONCOLÓGICOS". 

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL. Paliar los daños ocasionados como consecuencia de los tratamientos y cirugía 
oncológica, apoyando para la recuperación y la vida después del cáncer.  

3.-ENTIDAD y CIF. Asociación Española contra el Cáncer. CIF G-28197564. 

4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN. Pacientes oncológicos. 

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población afectada general de Melilla. 

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES. C/Pedro Navarro, 2 Local 1 (Sede Social) 

7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 01 de enero a 31 de diciembre de 20234 

8.-MEMORIA TÉCNICA 

- Difusión de los beneficios de la rehabilitación temprana como paliativo en las consecuencias de tratamientos y 
cirugía oncológica: Tratamiento del linfedema, limitación articular, contracturas, adherencias, problemas 
relacionados con cirugíao ncológica, quimioterapia, suelo pélvico. 

- Apoyos económicos en el marco de Convenios de colaboración con profesionales externos de fisioterapia 
oncológica. 

- Material de difusión de la actividad en medios de comunicación local. 

9.-PRESUPUESTO TOTAL: 17.000,00.-€ 

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

- Gasto en Personal: 2.500,00.-€ 

- Personal previsto: 1 Administrativo - Gastos de actividades: 14.500,00.-€ 

- Gastos de apoyos económicos a servicios de rehabilitación: 14.000,00.-€ 

- Gastos de difusión: 500,00.-€ 

 

ANEXO A.7 

 

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: "PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD". 

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL. Difundir y promover entre la población melillense conocimientos sobre hábitos 
de prevención y vida saludable que permita concienciar sobre la importancia de la realización de cribados, pruebas y 
hábitos de vida destinados a la detección precoz y prevención del cáncer. 

3.-ENTIDAD y CIF. Asociación Española contra el Cáncer. CIF G-28197564. 

4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN. Población General 

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS Indeterminado. Población afectada general de Melilla 

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES C/Pedro Navarro, 2 Local 1 (Sede Social) 
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